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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
difepoéiciohea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á is Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

REAL AUi 'TENí lA D E M A N I L A , 
S E C E E T A R I A . 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, aocediei do á lo solicitado por I ) , Ma
nuel Marzano, se ha servido disponer eu decreto 
de 22 de los comentes que se le dé de alta en la 
ínatrícula de Abobados de esle Superior Tribunal, 
autorizándole para ejercer la profesión con residen
cia en esta C c i p i t a l . 

Y de órden de S. E . I . se publica para gene
ral conociinienfo. 

Manila 28 de Febrero de 1884.—Antonio Viven-
do del Rosario. 

INTENDENCIA GENERAL D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones' definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 del presente raes. 

5 Febrero. Conred endo reW' i l i t ac ion en el 
percibo de la pensión á I ) . Ricardo Regidor, apode
rado de doña Josefa Regidor, como viuda de Don 
Luis Bauiv. 

7 id. Id. al soldado de Infantería licenciado An
tonio Paculpo el abono de la pensión de 7 pesetas 
30 eéntiiiios al mes por la cruz del méri to militar. 

^ id. Nombrando á D. Enrique Puig para servir 
interinamente la plaza de Oficial 4.° Interventor de 
los Almacenes de la Aduana de esta Capital. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
0. Cérlos María Feria para el destino de Oficial 
5.° Interventor interino de la Subdelegacion de Ha
cienda Pública de Romblon. 

12 id. Prorosando el plazo reslamentario de po
sesión en el destiné» de Oficial 5.° Vista de la 
Aduana de Zamboanga pnra que está electo Don 
tandido González Peña, hasta el dia siguiente de 
la llegada á dicho punto del primer vapor que 
^rpe con la dirección citada. 

13. id. Hspon endo el COPO de D . Alfonso Mon-
es en el desempeño interino del destino de Ofi

cial 2.o de l a Ordenación general delegada de 
^gos. 

^ - id. Anticipando cuatro meses de licencia por 
^íermo para la Península á D . Manuel Martinez 
jareen, Oficial 5.° Almacenero de la Adrainistra-
uon de Hacienda Pública de Camarines Sur. 
íal Í(1" •N(,ral)ra,,do á D. Ricardo Herrera y Mo-
5oes para servir interinamente la plaza de Oficial 
PnM- rve"t01, de la Subdelegacion de Hacienda 
^bl lca de Romblon. 
Por í ^ Au,?riZHndo el gasto de pfs. lOS.OlG'BO 
bere8 gerencia de menor crédito que para los ha-
8i€te • *0S soldados de cada uno de los 
««te ifr?gimientos de Infantería de que se compone 
ê la ^^Cií0, Se 8efia,an en el art- 1-0 del CaP- 3'0 

Perín/t ecion ^:adel presupuesto en ejercicio del 
I884 H6 l 0 .de El,er0 de 1883 á 30 de ^«nio d« 
P0Ddi' ^ 'sror,'eiido se incoe desde luego el corres-

15 \ite esredien,e de crédito de su importe, 
de }a 1 * Concediendo rehabil i tación en el percibo 
como i6"/011 á ,os Sres' Batne Humanos y C.a, 

ítfani?0 .í'8^108 de la pensionista D:a Pilar GaFCÍa . 
Wio i J 5 de Febrero de 1884.—P. O., Am-

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por e ta Intendencia general desde el 1.° al 15 del 
p réseme mes qne se publica en la G a c e t a , con ar
reglo a lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

I.0 Febrero; Nombrando á Rosauro de Guzraan 
p H r a servir en propiedad la plaza vacante de es
cribiente en esta Intendencia general dorada con 
el hatier anual de trescientos sesenta pesos, y para 
hi que e-te deja con el sueldo de trescientos pe
sos al año á .losé Balaguer, en concepto de interino. 

4. id . Disponiendo que por conveniencia del 
servicio pase á prestar los suyos en la Contadur ía 
general de Hacienda, el Oficial 4.0 de la Inspec
ción del ramo D , Amalio Gutiérrez de la Vega. 

Id . id . Desestimando la instancia de varios ex
pendedores de tuba, al por menor, del pueblo de 
('atbalpgan en la provincia de Samar, en la que 
sobe taba»! se les permita vender sin el pago corres
pondiente en el segundo tercio por igual tiempo al 
que dejaron de efectuarlo en el primero por órden 
del Jefe de la provincia, mientras reinó la epidemia 
colérica, por considerarlo la Junta de Sanidad per
judicial á la salud. 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia del Ch^riered Bank of India Australia <fc 
China por ser la qne ofrececambio más beneficioso, 
la letra de pfs. 6000, pagadero en florines sobre 
Sourownya á la órden del Comandante de la Cor
beta V e n c e d e r a pnra cubrir atenciones de dicho ba
que en e! citado punto. 

Id . i d . Id . id . de la de Hong-kong & Shanghav 
Banking Corporation por id . id . la de pfs. 10.000 
sobre Lóndres á disposición del Jefe de la Comi
sión de Marina en dicho punto, para pago de la ad-
quision de herramientas con destino a l servicio de 
este Apostadero. 

Id . id. Autorizando las remesas de caudales de 
pfs. 45.000 á la Administración de Hacienda Pú
blica de Zamboanga, pfs. 6000 á la de Pueno Prin
cesa y pfs. 2500 á la de Balabuc solicitadas por la 
Ordenación de Marina para cubrir las atenciones 
de dicho ramo, correspondientes al presente-mes, así 
como también los gasios qne originen dicho servicio. 

Id . id . I d . id . á esta. Tesorer ía general de las 
existencias sobrantes en las Adminisiraciones de 
Hacienda Públ ica de Antique, Cápiz é Isla de Ne
gros, así como también los gastos de fletes, seguro, 
embaiage, carga y descarga de dichos caudales. 

Id . i d . Id . id . á id . de id . id . de las de Bohol, 
Cebú , Samar y Albay, 8«í como los gastos de i d . 

dd. i d . 
I d . i d . Concediendo autorización al Director de 

la Casa de Moneda de esta Capital para la cons
trucción en la misma de diez mi l medallas de la
tón que solicita I ) . Antonio García Granda con des-
ttino á la Cofradía de Ntra. Sra. del Rosario. 

5. i d . Disponiendo que se abonen á D. Antonio 
!Monroy, Coronel graduado Teniente Coronel, la 
¡cuarta parte de su haber durante los tres meses que 
Iha desempeñado la comisión c iv i l extraordinaria 
(que le ha sido conferida para l a provincia de Ba-
tangas, asi como también los gastos ide ivia^e, |)*é-. 
v ia justificación correspondiente. 

I d . i d . Declarando bastante el poder otorgadoipor 
D . Vicente Royo de Garc í a para que ios Sres. MsM» í 

Tuason y C.a reclamen y perciban de estas Cajas 
el crédi to que debe haber efectivo á favor del man
dante, en vir tud de retención ordenada por un Juz
gado contra los haberes pasivos de D . R a m ó n Bar-
rueta Márquez. 

5. Febrero. Id . id . el id . por B a María Josefa Mon
tes de Oca, á favor de los Sres. J. M. Tuason y 
C.a para que como apoderados instruidos, cobren de 
estas CajfiS la pensión correspondiente á la poder
dante, como huérfana de I ) . José Montes de Oca, 
Reyente que fué de la Audiencia de esta Capital. 

Id . i d . Adjudicando á D. Donato B. Vil lareal 
las tejas sobrantes de las obras de reparac ión de 
los edificios de Arroceros, en la cantidad de 50 
céntimos de peso millar . 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta 
de unos terrenos baldíos situados en el distrito de 
Burias á favor de D. Severino Arnmburo. 

Id . id . Autorizando el gasto de pfs. 165l75 cén
timos para satisfacer el importe de las obras de repa
ración de la casa Gobierno d é l a provincia de Tarlac. 

Id . id . Aprobando el poder otorgado por Don 
Mónico Flores, contratista del juego de gallos de 
la provincia de Cavile, á favor de D. Ildefonso 
Tan-Bunting. 

I d . i d . Declarando solventado el servicio del 
juego de gallos de la provincia de Zambales y l i 
bre de toda responsabilidad al ex-contratista Don 
Múreos José, por haber terminado su compromiso. 

7. id . Disponiendo que por él Jefe de Negociado 
de 1.a clase Consultor Letrado l>. Luis de la Puente 
y Olea, se realice la visita del papel sellado en las 
dependencias públicas y particulares de Manila, de
biendo actuar como auxiliar de dicho funcionario el 
Oficial 4.° de la Administración de HHcienda pú
blica de esta provincia, D . Enrique Villanueva. 

Id . i d . Concediendo el abono, en concepto de 
anticipaciones á formalizar, de los haberes corres
pondientes á D . Paulino Carriedo, Promotor Fiscal 
del Juzgado de Camarines Sur, durante los dos 
meses de licencia que disfrutaba en esta Capital. 

8. i d . Admitiendo la renuncia que hace Mele
cio Zabala de su plaza de escribiente 8." d é l a Ad
ministración Central de Impuestos directos, decla
rándole en su consecuencia cesante, y nombrando 
para ocupar dicha vacante, dotada con el haber 
anual de 72 pesos, á D. Antonio Bautista de la Pella. 

I d . i d . Admitiendo la renuncia que hace Do
mingo Villorente de su plaza de portero 2.° de la 
Administración Central de Impuestos directos, de
c la rándole en su consecuencia cesante, y nombrando 
para ocupar dicha vacante, dotada con él halber 
anual de 120 pesos, á Máximo Ferrer. 

I d . id . Autorizando las remesas á la Adminis
t ración de Hacienda Púb l i ca de Zamboanga de pfs. 
8400 para cubrir las atenciones del Regimiento núm. 
5 destacado en la Plaza de Joló correspondientes a l 
mes actual. 

Id . id. id. a l Administrador de Hacienda Piibüca 
de Manila para que gire sin quebranto alguno con
tra esta Tesorer ía hasta la cantidad de pfs. ÍO.IGT'SB 
que reclama D . Antonio P. Casal, representante ;de 
la Compañía del Cable, por falta de fondos en aquella 
Su bal lerna para satisfacer la espresada suma. 

9. id. Declarando bastante el documento pre
sentado por D.* Rita Saenz de Vizmanos, en soli-
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citad de que se la reconozca como albacea testa
mentaria de su finado esposo D . Boafacio Saenz 
do Vizoaanos y poder disponer de las imposiciones 
hechas por éste en la Caj^i de Depósitos. 

9 Febrero Id. id . el poder otorgado por D. José 
l a P e ü a y Gutiérrez á f^vor de ios ¿res . J. M . 
Tuason y C para que como apoderados reclameu 
y perciban de estas Cajas las pagas correspondien
tes al poderdante como Tenie «te Coronel graduado 
Comandante de Infantería retirado, con revocación 
del que tenía conferido á D . José Villeta. 

11 Id . Disponiendo que por conveniencia del 
servicio pase á prestar ios suyos como Interventor 
de la Subdelegacion de Hacienda pública de Ca
marines None 1). Salvador Roig Oficial 5.° de Ca-
gayan. 

Id . i d . Adjudicando definitivamente a l chino 
cristiano Simón In-Quimching, el arriendo del juesjo 
de gallos de la provincia de Bulacan, en la canti-
tidad de 15.002 pesos. 

I d . i d . I d . id . á P. Lucio Vy-Julián y Herma
nos el arriendo de los fumaderos de Anfión de l i s 
provincias de Cebú y Bohol en la cantidad de 
pfs. TB.SYO'SG. 

Id . i d . Id . id . á D. León Guepangco el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la 
Isla de Negros en la cantidad de pfs. 60.650. 

Id . i d . Relevando á D. Cipriano Iglesias de la 
obligación de elevar á escritura pública el proyecto 
del arrendamiento de la casa que ocupan las ofici
nas de la Administración de Antique. 

12 Id . Declarando que no h á lugar á disponer 
el reintegro del importe del pasaje de venida á 
estas Isl JS solicitado por el Excmo. Sr. D . Vicente 
Barrantes, Gobernador Civ i l de esta provincia de 
Manila. 

Id. i d . Disponiendo que prévia la liquidación cor
respondiente se abone á D. R a m ó n Alvarez de 
Soto, Colector que ha sido de la provincia de Ca-
gayan, la cantidad que á prorata le corresponde por 
l a gratificación de la cosecha de tabaco de 1882. 

13 I d . I d . que el importe de la referida gra
tificación se abone al interesado por l a Tesorer ía 
general en concepto de remesas de la Administra
ción de Hacienda Pública de Cagayan. 

I d . id . Autorizando el pago por anticipaciones 
de $ 216<66 para satisfacer á D. Manuel Labora 
por sueldos que ha dejado de percibir como Ins
pector 2.° de Hacienda interino. 

14 I d . I d . para que se libren fuera de distri
bución de fondos $ 3.400 para remesar á la Pa-
ragua con el fin de cubrir las atenciones respec
tivas al mes de Marzo próximo venidero de aquella 
División naval, como operaciones del Tesoro en 
concepto de remesas; á reserva de que por las 
oficinas respectivas se incluya la citada partida en 
la primera que se redacte. 

15 I d . Disponiendo que por conveniencia del 
mejor servicio vuelva á prestar los suyos en la 
Administración Central de Aduanas el Jefe de Ne
gociado de 1.a clase de la Tesorer ía de Hacienda 
D . T o m á s Domínguez Artola. 

I d . id . Disponiendo que por conveniencia del 
servicio pase á prestar los suyos á l a Sección l i 
quidadora de Colecciones el Oficial 5.° auxiliar de 
vista de la Aduana de Cebú D . losé Atayde, ter
minada la licencia que por enfermo disfruta en 
Manila. 

I d . i d . I d . que por id . del mejor servicio venga 
á prestar los suyos eu esta Intendencia general 
el Jefe de Negociado de 2.a clase de la Conta
dur ía de Hacienda D. Regino Escalera. 

I d . i d . Concediendo un improrogable plazo de 
tres dias al rematante del arriendo del 5.° grupo 
del juego de gallos de esta Capital D. Simón Pa-
gaduan, para la presentación de la correspondiente 
fianza y otorgamiento de la escriturado obligación; 
é imponiendo al referido contratista la multa de 50 
pesos, por no haber escriturado dentro de los diez 
dias que marca l a c láusula 20 del pliego de la 
contrata. 

I d . , i d . Autorizando el pago por anticipaciones 
de $ 4209í46 5[8 para satisfacer á D . Francisco 
de P. Rodoreda, 3.a parte que corresponde abonar 
a l Estado por los enlosados de mármol que el 
mismo colocó en la Catedral de Manila. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—P. O., Ambro
sio de Villava. 

ob 

AVISO A LCH N A V E G A N T E S . 

Núm. 100. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se re3iba á bardo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR D E L NORTE. 

Noruega. 

Alumbrado de la costa O. de Noruega. (A. H., núm. 
103i591. París. 18B3.) En el otoñj de 1883 se encen
derán por vía de ensayo, de noche y de dia, las luces 
de gasolina siguientes: 

1. ° Cuatro luces en la isla Bost (Islas Lofoten). 
2. ° Uua luz en Groesholm, en el Tiel Suud: Situa

ción aproximada: 68°. 40' 24" N . y 22° 52' 30" E. 
3. ° Una luz en el bajo To isnses (Tousnes Boea): Si

tuación aproximada: 69° 45'30" N. y 25° 17' 43" E. 
Como estas luces uo estarán sometidas á vigilancia 

constante, es posible que se apaguen de improviso, por 
lo que los navegantes deberán tener gran cuidado. 

Se avisará cuando se enciendan estas luces. 
Carta número 229 de la sección I , 

ISLAS BRITÁNICAS. 

Inglaterra (costa O.) 

Supresión de la luz auxiliar roja y establecimiento 
de una señal de niebla en el buque-faro Breiksei 
(canal de Bristol.) (A. H. , núm. 103[592. Par ís 1883.) 
L a luz roja que alumbraba basta aquí en la popa del 
buque faro Breacksea (véase Aviso núm. 33 de 1883;. 
acaba de suprimirse. 

En tiempos cerradas ó neblinosos, se dispararán á 
bordo de este buque-firo dos cohetes con un intérvalo 
de 5 segundos cada 10 minutos. El estallido dej cada 
cohete sonará como un cañonazo. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 
51, 221, 558 y 724 de la I I . 

M A R NEGRO. 

Rusia. 

Nuevo aparato en la luz de Batoum. (A. H . , n ú m . 
103[593. París 1883.) E l nuevo aparato do iluminación 
de la luz de Batoum ha emoezido á funcionar: la luz; 
fija blanca, está elevada 19'n,8 sobre el nivel del mar, 
y su horizonte es de 9 millas, siendo el alcance de 
13 millas para un observador elevado 4:m,5. 

Dicha luz no puede ser marcada más que entre el 
N . 59° E. y el S. 46° E. por el E. y por el N . 

Cartas números 229 de la sección I ; y 101 de la I I I . 

Rusia (estrecho de Kerteh.) 

Restablecimiento de la luz flotante de Tonslinski. 
(A. H . , número 103^94. París 1883). E l faro ñotaute 
de Tonslinski, ha vuelto á su puesto y ba empezado 
nuevamente á funcionar (Véase Aviso número 67 de 
188á). 

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE. 

Islas Salomón. 

Banco Lark al NNK, de las Tres Hermanas. (A. H . , 
número 103[596. París 1883). Se ha descubierto un 
banco llamado banco Lark ,de 1 7(2 millas de largo de 
N . á S., y de una milla de ancho, en el cual se en
cuentran 13 metros de agua como fondo mínimo. Dicho 
banco se halla 10 millas al NNE. de la cúspide más 
alta de las Tres Hermanas (Trois Scears). en 10° 0* S. 
y 168° 26' 5" E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 8o 6' NE. en 1883. 
Expedición infructuosa en busca de la isla Princesa 

y del arrecife Bridge Water. (A. H . , núm. 103[597. Paris. 
1883.) Los buques hidrógrafos ingleses Renard en 1881 
y Lark en 1882, han buscado inútilmente la llamada 
isla Princesa, y el segundo de dichos buques no encon
tró fondo con 450 metros en la posición asignada á dicha 
Isla. E l arrecife Bridge Water, ha sido igualmente bus
cado sin éxito por ambos buques citados. 

En consecuencia, la isla Princesa y el arrecife Bridge, 
han sido suprimidos en las cartas del Almirantazgo 
inglés. 

Carta número 231 de la sección I , 
Madrid 12 de Agosto de 1883.==Ramon Martínez y 

Pery. 

1 • 1 

A n u n c i o s oficiales. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS DE LkS ISLAS FILIPINAS 

Don Ricardo González, Español europeo, residente en 
Sungao, 3.er Distrito de uindanao, ha registrado ana mina 

ti 9 
a».1 
r.U 

de oro de dos perteaeacias. sita en el terreno realei. 
la jurisdiccioQ del pueblo de Placer, d-i dioho DislriiQ 
ri&caado la designación eu la forma si^nieate: se 
por panto de partida una ancla grabada en una roca 
en el monte Bayatacan distante á la plaza como UQOS ( 
metros, donde se fij4rá la primera estaca; desde esta 
dirección N. N. E se medirán ciiatrocieolos metros, fijáo/1 t 
la segunda estaca; desde esta en dirección 0. N. o. f V 
cientos metros fijándose la tercera; desd-) esta en direcciVr 
S, S. O. seiscientos metros fijándose ta cuarta; desde esta05« 
dirección al E. S. E. doscieotos metros, y desde esta úiijj " ^ l 
y quinta estaca en dirección á la primera dascieutos •« .0 
tros, quedando cerrado el rectángulo de las dos perteuenr¡ aL 
solicitadas. ^ ' 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Bila24 de Febrero de \ S S i . — J o s é Centeno. 

t i 

Don Ricardo González, español europeo, residente Jícl1 
Sungao 3.er Diunto de Mindaoao, ha registrado una mi. 
de oro de dos penenenciíis, sita en el terreno reíileago j irj 
la jurisdicción del pueblo de Placer, de dicho Disirho ¡!¡tt 
riftcando la designación en la forma siguiente: se tenito ' 
por punto de partid i una calicata ó zanja situada a la dered 
del riachuelo «Tinupan» en donde se fijara la 1.a estay 
desde esta en dirección al Sur, se medirán seiscientos u.*'̂  
tros fijándose la 2.a estaca; desde esta en dirección 
0. doscientos metros, fijándose La 3 a; desde esta en diret 
cion al N. seiscientos metrus y se fijará la 4.a estaca AÍO 
desde esta á la l a en dirección Este doscientas melrV 
quedando cerrado el rectángulo de las dos pertenencias so-t"811 
licitadas. ' [«e 

Loque se anuncia al público para su conocimiento.—Manjli 6 
24 de Febrero de 1884.—José Centeno. clr 

¿lev i 
Don Ricardo González, español europeo, residente ei iltui 

Surigao, 3.er Distrito de Mindaoao, ha registrado una mÍQaj¡íi»> 
oro de dos pertenencias, sita en el terreno realengo delj^ ' 
jurisdicción del pueblo de Placer, de dicho Distrito, vetj, 
ficando la designación en la forma siguiente: Se tendrá 
punto de partida una calicata aniigua sita en la falda f 
del monte «Onacatan» en donde se fijará ia 1.a estaci;arre 
desde esta en dirección N. O. se medirán cuatrocieoloi de 
metros, fijándose la 2.a estaca, desde esta en direccim 
S, 0. doscientos metros fijándose la 3.a, desde esta enii.ll)S 
reccion S. E. seiscientos metros, fijándose la 4.a eslaci Wl 
desde esta al N. E. doscientos metros fijándose la 5.aiue 
desde esta á la primera, doscientos metros, quedando 
rado el rectángulo de Us dos pertenencias solicitadas, bb 
Loque se anuncia al público para su conocimiento.—Manili «1 o 

24 de Febrero de 1884.—José Centeno. 

t 

15 
ciño 
se h 

16 

17 

Don Ricardo González, español europeo, residente 
Surigao, 3.er Distrito de Mindanao, ha registrado una miDitJ 
de oro de dos pertenencias, sita en el terreno realeoj) 
de la jurisdicción del pueblo de Placer, de dicho Dislnlo, 
verificando la designación en la forma siguiente; se lendtí 
por punto de partida una piedra marcada con una ancli 
distante como treinta metros de la plaza en donde se fi
jará la primera estaca; desde esta en dirección Nortj 
se medirán seiscientos metros fijándose la segunda; 
esta eu dirección O. doscientos metros, fijándose ll 
tercera estaca, desde esta en dirección Sur, seiscienloi 
metros fijándose la cuarta estaca, y desde esta á la primen 
doscientos metros, quedando cerrado el rectángulo de I» 
dos pertenencias solicitadas. 
Lo que se anuncia al públ co para su conocimiento.— 

24 de Febrero de 1884.—/osé Centeno. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

los 

lí 

nisii 
sub 
cido 
pap 

«n 
4 es 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se m 
bastirá ante la Junti de Reates Almooedas de esta iiapital, 
se constituirá en el Salea de aitos públicos del ed.fioio llamaM 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de tóijjv 
doro, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
los fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta saje-
cion al pliego de condiciones que se inserta á contmuacioa. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la Q18 
marque el reloj que existe eu el Sülon de actos públicos. 

Manild 27 de Febrero de 1884. 
Miguel Torres. 

Administración Ceatml de Rentas v Proiiedades de Filioiní5-
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que fof** 

est'i Adniimti ación central para sacar á subasta simull^ 
ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital y la '«"^ 
terna de Mindoro el arriendo de los fumaderos de anfión e?.* 
provincia de referencia redactado con aneylo á las disposiai' 
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hicíenda arrienda en pública almoneda el privil^ 
exdusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que p11' 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó q"6 
destinen para fumaderos de esta droga. 

'2.a La duración de la contrata será de tres años, q,ie 
pezarán a contarse desde el día en que se notifique al co1! ̂  
lista la aprobación por el Excmo. áeñor Intendente gen61"3 r 
Hacienda de la escritura de obligación y fiinza que dicbo15?!. 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
biere terminado, á la notificación del referido decreto-
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo ôD ^ 
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del »eD 
miento de la antiTior. et-

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 
dente la de mil doscientos dos pesos veintidós céntio108' -jj-

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á h>s A,^ 
sionades que el contr.itista tenga, los auxilios que re [„. 
para la persecución del contrabando del expresado art »e[iU. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta |» 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el a.rrI 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipado11, 

ia*m 
Ohligacionei del Contratista. . • . ici^' 

6. a Introducir en la Tesorería Central á eh la Admin'S" ^ 
de Hacienda pública de la provincia de Mindoro por mesfl* 
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Lí SKI %, 
r*"'1*'!* Tenee el antenor 

%foea ? Vaot-íTÍ el contrita con u a \ fnoza equiTaleole al 
7,a ^ f i in"'1 ' tofil' 'e' s«rv•,ii(,' pfeitida en m itálico ó 

« P Ü f antoriz.-ios al efs. to 

a , e l i r a p o r í e c h l» o a t r i t a . E l p r i m e r i n ^ r e i o 
» el mis n » día e » que h i v a de o >s;sioaar$e e l c o a -

f I ,ace<iTOS i a í r í s » s IQ lefec ible n e a t e e a e l mismo 

hdou» ,ll0reí ni > » »«• iocum^limient) del contratista al opnrt 
(k S » , 0 1 ! ' ^ oUz» "e Inp Hiere ê v.-rifijaí del t í l o ó p 

eccir»»!' « <T ie U r i 0 11 d cho ^ r*t:s'a á re» merU 
su le 11 .'e v si asi ao i» verifica<e. sufr.rá la ra illa de ve' 
ftí' 0diat -adá dia drí dihcion. pen» si esta excediere da (j ii 
, "V51)i ,,jrrk oír res'.indidi U cmtrata á perj î n» del remata 

h H« ' ^ . *feP.toí prevea.d.s ea el 
r F ^ h r e r / d , 18V>, . . . 

onnrtuao 
p«rte 

ia-
ate 

nace 
perjieio aei rematante 

articdlo 5.<> del Real decretu 
^ í í r F e b r e r o i m , l u . 

- Ri coatfati,?la n0 te,1(iri derecho a que se le otorgue por 
9ii Vadi na^am r e n u n e n c i o Q por c a i i m d i l e s públicas 

}» "a('l>C.t#< himbres, escasez d í n imer «rio, terrem »to$, i n u a -
ta» Pay ia'cí:a¿¡oi y otros caíos fortu tos. o'ties que n» se le 

| í ',cl,),>; ninsua reo irso q ie oresente dirigido á este fin. 
Imi "i r»d> el opio r íe el sont.atisti mti-o I iz-.a pan el O Q S U -
lo } Á ios funaderís i suc ir^», lo a l m i c e n - r á e o los de»óiii'»s 
|t?0(9 de i'^^ efect,, tiene de-ti i;» 1 »s la Vd ai nistracion de Vluana^ 
1 I * . 8 Pa ¿I c„o rutista 'luedará obligído á pagar los deivlioí é 

ic tis T'e *e halleo e tiblecido< ó estaolezoan. 
-reclii8'', ^ie.njre que el coutratisia hiiíie<e de estraer alguna 6 
ls'3cl i as wjas d; opio de l<is almicenes de la .Viuann, pedirá 
JSm'j t i \l(ninistralor una Í U a que espre^e la cantid.d. cuyo 
ÍÍÍ i Lunea'o presentará al de Hicienda pñblica de la Provincia 
W I aue debí con umirse. oirá cerci^rirse e-ite de la introduc-
's tv.n del efecto y esoelir la co-res »o idienie t . r n g u í a . 

' J3 fara la nerseoucion di\ contribuido d; dicha droga, 

stati 

itratuta á su costi el número de comisionad >s S -.ntendrá el co itra 
I so rie <eaa nece<arios, los cuales de ierán te ier el nom'iramietilo 

L |a intündmcia general, es endi to en pipel djl sello 3.0 y 
.¡neo -ellos de derechos da firma de á peso. 
14. Lis comisionad is del co itrat'Sta q le quedan referidos, 

fcenrán una d viu en la f»rmi que determinará su respectivo 
te A toik). pira que <ein re onocilos com> Ules coi arreglo á lo 

jjjjul-s o por la Suparintindeacia en de;reto de 5 de Octubre 

|d8||^^5gQ persecuc¡on del contrabando cuidará el contratista 
^ ie que sus Comisiónalos no m desten sin justa causa á los ve-

inos, pues de lo co itrario se les impondrá el castigo á que 
-_e hâ aa acreedores, y seles recojerán los nombram-eutos con 

StacJárreg"» á 1J dispuesto en Superior decreto de 2< de Noviembre 
eolj] de 1851. 

16. El alfuiler del local donde se establézcanlos fumaderos, 
ü!, los gastos de la preparación de la droga y demis que puedan 

•«currir por «>tros con -eitoí , serán de cnent« del con'rat sta. 
17. El con ratista avisará á la Administra non Centnl de 

PMljentas eslan-adis oor cooduct> de la Adminislraci »n deHmien-
áapúilicade la provincia de Muidoro el sitio ó sitios don le es-
hb'ezcaa los fim iderosde l ts oneolos de la misma, designando 

llanilj el mi ñero dé la casa ó calle dunle esté establecido. 
18. N» permitirá el contra tisú la éntrala en los fumderos 

i níngim oin oers )na que á los ch nos v á los agentes del 
Gobierno, que lando en su f lerza la prohibición de ad nitir á 
los mtnrales del oaís. bajo las penas establecidas por el Btndo 

I' de 5 de Diciembre de I 8 t 4 . 
i" 19. El contratista c lidará que en los sitios designados para 

[Wty fuuadeMs se po iga á la onerta le los mis no» un rótulo en cas-
'Uno y caractéres . hinos con la inscrip ion siguiente: Famade-

|ancli ro público de Of)io, n ú n. 
•2) Ei coatratiUa ,)>di,í subarrendar los f imaderos q ie tenga 

estable-idoi eo los puebhs de la provincia en que aq iell>s se 
ialleo antorizidos por la Ha cien la con cono-ira ento de la A d -
mimstracoo Central y de Hiciendi pública res.)e-tiva. 

, 21. Guindo el contratista realice los subarrenlos solic:tirá 
cDllli los correspondientes nombrmníentos por coid icto de la Adrai-

(men nistracioa de Hacienda públ ca da la provincia á f.vor de los 
6 IB *pbirreiidadore<, para une con e<te d >cuinento sean recono

cidos como tales, «cimnañindo al verlfii-.arlo el correspondiente 
anill P4?6' sellad » y sell «s de derechos de firma. 

1% Se prohibe á los chinos fu n r anli »n en sus casas y 
pirle algún i que no sea en los estable-.i mientos destinados 

ae5le fu, queda td • encargidas las autoridades loe des, del exicto 
cum;)lirnieato de esie anículo. 

'•̂  Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-S(l' 
1. qf 
ma-) 

hábil 
en la esteusioa d; la escritura, que dentro de los diez días 

es siguientes alen que se le n »t íi jue la aprobación dd re-

1* 

^"'lísf6 ' ^ su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
a Îj,! •i110. .'I)S í'Je ocasione la saca de la primera co >ia que de-
sují- 1ra facilitar á esta Administración Central para los efectos 

I*6 procedan. 
¿* Si el contratista falleciese antes da la terminación de su 

jmironiso, sus herederos ó q nenes le reiresen'en continuarán 
servicio bajo lis condiciones y resp msablihdades euipuladas. 

i-:1111"-'6,6 sm heredaros, la Hicienda p »drá proseguirl" oor A d -
i inKtraüoa, quedando sujeti la fianza á la responsablilidad de 

as. Pa ,r^'"tad.is. 
fer»' ngrj el caso deque al terminar e5ta contrata no hubiera 

& 0,̂  . aJj 'dicarie nuevaraente, el actual con'ratista q i ;dí obl i -
de es»1 c"n,;'nilar desera jeñmdola bajo las mismas condiciones 

lí/ifc prór t)lie"0' ^istl VlQ 'laya nnev» contratisia, sin que esta 
IsicW'l ^a pueda esceder de seis meses del término natural. 

Retponsabilidades que contrae el rematante. 

'scritiir • ní̂ 0 .e* rematante no cumpliera las condiciones de la 
del t¿ri'I 0'^P'diere que el <>t >rg mienio se l le íe a cabo dentro 
emirato"í10 ''•'̂ .0.ei1 'a condición 22, se tendrá por rescinIido e l 
clara,;i0 a Pei'j'•'5'0 d l̂ m sm» r e m t m i e . Siempre q ie esta de-
tondj,. a ^a lugar, se celebrará un nu;vo re mte oajo iguales 
atero ai083' P'§ando el primer rematan-e la difireacia del pri-
ûbiere ftSe^Uri^0 Y satsf ciead» al Edido los perjuicios que le 
Si [.i g aSl0!lado la demora en el servicio. 

íe les seorÜatla no al,Ja(lza3e á cubrir esUs responsabilidades, 
8̂ & e!ÍoeStrjr^n 'os l1161163 hasta cubrir el importe probá

is 
ítrJ" 
ir* 
\c:y¡' 

H 
jtf»' Si 

i^'sible6^ Da,fv'í, remate no se presentase proposición alguna 
' Primer ̂ emt* servicio por la Administración á perjuicio 

U ^ n p.L 1 ̂  1 *SS8 .tníííf «l^»«'> i d no tBiftíoob I 
^ Obligaciones generales de la Ley. 

^be?aconrt^lí'nitido como l'citador, es circunstancia de r i -
tía 3 i,: Han'* i d° 31 efect,> en Ia Caja de Depósitos ó Deposi-
t\A te «esení, ,,ubl,,,a de 1» provincia de Mindoro la can
il- ^ Para asr- Pesos once ^ " t i ^ O s . cinco por ciento del tioo 

9»5e el docn post,lra en el trienio de la dura-.ion. debiendo 
ia¿- cabrl 1^° que lo justifique á la proposición. 

SQCllill» no i mestlZ0> chino 6 cualquier otro extranjero 
toJ íicit JS ^ el derecho de licitar en esta contrata, 

«-«aaores presentarán al Sr. Presidenie de la Juuta 

ni»' 

sus respectiras proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
panel del sello 3.* firmidas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; in l ic in lose además en el sobre la corres
pondiente asignicion personal. 

39. Al pliego cerra lo deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la o n l i c i ó n 'i6. 

31. No se admitirá proposi ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de co adiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tí JO en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contr.to, caso de que se 
promuevan algunis recia mci mes deOerán dirigirse por la via 
gnbírnativi al Excmo. Sr. Intendeo e que es la Vutoridad S u 
perior de Hicieula de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las qie se suscitan e i cuanto tengan relación 
con el cuniliraieoto del contrati. pudiendo apehr después de 
esti pe-olueion al Tribuml Cooten doso Administrativo. 

33. Fimlizadi la subista. el oresi lMt; exigirá del rematante 
que enlose en el acto á f vor de h H ' ú e n U y con aplicación 
oportum, el documento de de^óñto para licitir, el cual no se 
cancelará Insti tinto que se apruebe U subasta, y en su virtul 
se esent iré el contrato a salisftccion de la Intenlencia general. 
L i s demis dummentos de depósito serán devueltos sin demora 
á l o s interesad »s. 

34. Esta subasta no será anrobada por la Intendencia general 
hasta que se recibí el esnediente de la que s imult íneamente 
debe ce-ebrir^e en la privin ia de Mmdoro a cuyo espediente 
se uairi el acta levántala, firmidi p»r todos los Señores que 
comoooen la Jnati . 

3> St por cualquier motivo inteotíra el contratista la resci
sión del oon'ra'o, no le retesará esta circunsiancia del cumol í -
mieoto de hs oo'ig«ciónos contraídas, pero si ésia rescisión la 
exigien el interés d;l s írvi- i», ju- ia a ulvertid is I os licitadores 
y el enntntisiá qu; esta s1? aiordirá con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar co ifonne á las leyes. 

:{5 E l oa'raiista está o iligado, des mes que se le hayaapro-
b'do p»r h Intendencia gin^ral la escritura d; fimza que otor-
gu:; para el cum dimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Ad ninstracioa Ce itral de E a a i c a d i s u i pliego de panel 
del sell > de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
d.; un peso cada uno para la estension dj l título que le corres
ponde, 

37. Si resillasen empitadasdos ó mis proposiciones quesean 
las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto t é r -
nviio que fijan el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adj idicánlose al q ie ra;jore mis su prepuesta. E n el caso de no 
q icrer nacj >rar ninguno d i los q ie hicieron las pr >posicione s 
mas ventajosas que resultaron ig tales, s; hará l i adj idicicion 
en f ivor de aquU cuyo pliegn teng» el nú ñero ordinal menor. 

Manila 12 de Febrero de 1884. 
El Adm'nis'ndor Cen'ral, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. veemo de 

olVíce tomar á su carg) por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Mindoro por 
la cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condieiones puesto de maiiliesto. 

A orajaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la camidad de 

pes »s céntimos importe del 5 por 
Ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila 12 de Febrero de 1884. 
Es copia, 

M. Torres. 

SECRETARIA DE LA. JUNTV DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 15 de Marzo próximo, á las diez de la ' inañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constiltiirá ea el salón de aclos públicos 
del edificio llamado anticua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia da Isla de Negros, el servicio del arriendo 
por un trienio de la renta del juego de gallos de dicho 
distrito, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á cootinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój qne existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Febrero de 188Í.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi l i 
pinas.—Pliego de condicioees generales jurídico admi-
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reates Al
monedas de esta Capital y la subalterna de Isla de Ne
gros, el arriendo del juego de gallos de la costa orien
tal de dicha Isla, redictado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
K/tl erjí B Í Í \ Í i»¡r/x.-í ei) liento»!i sb oijaan'A rou''i9TSo I 

1.» La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del juego de gallos de la costa oriental de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil trescientos diez 
y seis pesos sesenta céntimos. 

2 » La duración de la contrata será de tres años 
que empezará á contarse desde el dia en que se notift-
qne al contratista la aprobación por el Exorno. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
ta anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de dtsooner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. V Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, 

por meses anticioados el importe la contrati. Kl primer 
ingreso tendrá efecto el mismo di* en qie haya de pose
sionarse el contratista, y «os sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. m Se garantzirá el contrato con una fianza equiva
lente al 10 og del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores aulonz«dos al efecto. 

6. « Cuando por incnmphmiento del contratista al opor
tuno pago de cida plaz», se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada di i de dila-n «n; pero si esta esce
diese de quince días se dirá por reícindida la contrata i . 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos ea el 
arlíóulo 5.o del Real Decreto da 27 de Febrero de 1S52. . 

7. » El contruista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hiciendi ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inun iaciones. incendios y otros casos f irtuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. ' La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, veutilacion, decencia 
y demás indispensables. 

9. » El estahlecimiHnto de estas tendrá logar dentro de 
la población ó á distancia que no escela de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tnounal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferents 
del propuesto, aunque siemjre deniro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fume por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una ernz. 
3. ° El túnes y máries de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6.9 En los dias y cumple-años de SS. MV!. y AA. 
7.* En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contraiisla no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Sai.-tos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo En todos estos casos, 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del ano; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para vertficarlj. 

17. El asentista ó subarrend idor, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu-
m.ínio sean reconocidos como tales, acomprñando al ver i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se halleu derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego^ y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sos resultados. 

' 2 2 . En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baja 
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las mismas cordinmes de este pliego, hasta que, haya 
nuevo connaiisia, sin que esla próioga ^ueda esceder de 
seis meses del lérmiuo uatuidl. 

JíesponsahiiiáQd que contrae el rematante. 

23. Cuando el remaiaiile no cumpliera las condiciones 
de la escritura ó iui^idi^re que el oiorpamiemo se lleve á 
cabo dfiilio def iéi am o fijxlo en la condiiion 20, SH ten
drá por s. ji did" el contiatoá {•erjuicio dei DJISIDO rema
tante. SieaU'ie que esia declaiacion leí ga lujíar, se cele-
hrará un i ut vo tvirnte b; j«» iguales condiciones, pagando 
el prinjéí r*mátanie la diferencia del primero al serondo 
Í_ satisfaciendo al F.siado los perjuicios que le hubiere éea-
sionado la demora en el servicio. 

Si la garamiri no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secnestraián los bienes hasta cubrir el importe 
probable de e:las. 

Si en el nuevo Feínsle rose presentase proposición al
guna adcnisible, se baiá el servicio por AdminislraGioo á 
perjuicio del primer remalaute. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es circunManrfa de 
rigor haber constituid*» al efecio en la Caja de Dn ósilos 
é Admm strócion de Haciuida púttlica de Isla de Negros 
|a eanlidad de ciento £¡ ltuta y cinc»' pesos odíenla > Irt-s cén
timos, cinco por cierno del tif-o fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documenU) 
que, lo juslifiqi e á la proporción. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluse el derecho de licitar en esla 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respeciivas piO| osiciones en pliegos i errados, es-
teudidas eii papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este piiego, indicándí se además 
en el sobie la correspoi diente asigi ación peisonak 

27. Al pliego cenado dtbeiá acompañarse el documento 
de depósito de que balda la condición 24. 

28. No se rtdmiiirá proposición ai^ur a que altere ó 
modifique el présenle [diego de condiciones, á escep-ion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progiesion ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras dé ningún especie 
relativas al todo ó á (arte alguna del contrato. En caso de 
que se piomuevrn altunas lec'íimcienes, rieleian diri
girse por la vía gubernativa ai Eximo. Sr. lni»-ndtnte 
general^ que es la Aumridrd Suj eridi d* Haciei da de estas 
Islas, y á (UNas abas fac ultades c<mpeie resoiv» r las que 
se susciten en cnanlo tenga relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar des| oes de esta resoimiou 
al Tribunal ¿pñ|encU80 administrativo. 

30. Si result. sen empaladas dos ó más proposiciones 
que sean las más veniajosas, se abrná jicilaeioii vcrt^al 
por un corlo lérmino qi e fijará el bresiriei te solo entre 
los autores de aquellas, adjnduái dose al que rmjore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejciai ninguno de 
los que hicieron las piopókicióves utás veniajosas que re
sultaron iguales, se liará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego lerga el rúmero ordinal mei or. 

31. Firiabz; da la subasia, el Presideote expira del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación otorluna, el docnmento del depósito 
para licitar, el cual no se cance^iá hasta t. ido que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escniure el c<rdrato 
á salisf^cion de la Intendencia general. Los den ás docu
mentos de deiósito serán devueltos sin d. mora á los 
interesados. 

32. Esla sul asía ro sera aprobada por la, L tendencia 
general basta que se reciba el fspcdierte d» la que deba 
celebrarse en la provincia, cuar do fu*se simuliári» aírenle, 
á cuyo espediente se uniiá el a-la levantí-da firmada por 
todos bs seño'es que compusieren la Junta. 

Si p« r cualquier motivo miei tase el contratista la res
cisión del coi nato, no le relevará ejsla circunstancia del 
cumplimiento de tas oblig;clores conlraidas; pero si esla 
rescisión la exigiera el inteiés del servo io. quedan adver-
tiáó» los lieiiadores y el con'tiat'Sta de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que bul u re lu^ar con
forme á las leyes. , 

El contralisia está f bligado, despies que se le haya apro
bado por la Ii lendencia tenerai la escritura de fianza que 
otorgue para el (umjbmiemo del coi iraio, á presentar 
por conducto de la Admn istracion Cei tral de Estanca-
oas7 un pliego de papel del sello de llnsin s y cmco sellos 
de derechos de fuma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 22 de Febrero de 1884.-El Administrador Central, 
francisco Galvo Muñuz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. 'Ptésiiebte ie Ib Jutíta de Méales Almonedas. 

Tecino de. ... ofrece tomat á su cargo por tér
mino de tres ?ños, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Isla de Negn s, po!r la cantidad de........ 
pesos...,, céntimos, y con entera sujeción al pfiego de 
condiciones puesto de inaniíiesl©. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha-
fcer impuesto en la Caja de Ib pósitos la caritidad de 

.*esos......... cé.iítiiilo?, friipcírte del'cinro por 'ciento hue 
«spfesa'fá ¿tíridlcitíb 24 *Ü!él deferido p l i ' ^ . 

tie "18 Manila de 
JEs'édiíía, « . Tbrres. 
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V . EstaDislao Cbáves y Fernandez Vil la, Alcalde 
mayor y Juez de primera instami« de fangusinen de 
cuyo actual ejercicio el presente Escribano fe. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á Bibiana 
Aranda, vecina de Apnilar de esta provmeia pnra que 
en el término de nueve dias desde la última publi
cación del presente en la Gócela de martua, se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la presente 
causa seguida contra Gregorio Paulo y otros por robo 
en cuadrilla; apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Eeal de Lingayen á 5 de Febrero 
de 1884.—Estanislao Oháves.—Por mandbdo de S. Sría. 
José Guevara. * 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado 
Severino, Maestro de Fábrica de azúdar que fué de Don 
Donato Nable José, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la última publicación del presente en 
la Guceta de Mbktla, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la presente causa seguida contra 
Vicente Valentín por hurto; apercibido que de no ha
cerlo lé 'pararán los perjuicios consiguientes. 
( Dado en la Casa Real de Lingayen á í i de Febrero 
de 1884.—Estanislao Cháves.—Forman dado de S. Sría., 
José Guevara. 

Por el 'presente cito, llamo y emplazo al Tgorrote 
infiel Valingan, residente en la Ranchería de TaWuCa-
for de la provincia de la Union, para que por el tér
mino de 9 dias contados desde su publi-acion én la 
Gaceta oficial se presente en este Juzgado para am
pliar su declaración como ofendido en la causa número 
7607 seguida de oficio por lesiones contra D . Vicente 
Mejia y otro; apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya Itígar. 

Gaceta de Mani la .—"Núm. 61 

Dedo en la Casa Beal de Lingayen á 13 de 
de -1884.- Estanislao Chaves.—Per mandado de 
José Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplflzo al (¡^ 
SVantíisco Moreno, indio, natural del pueblo de ]w 
provincia de la .TJi)ion, vecino del de Vill-isis ¿¿j 
de 34 í-fíos de edad, soltero, labrador, del bfiraiiL 
D. Miguel Varrientos, no sabe leer ni escribir, ^ 
tatura y cuerpo regulares, {ele, cejas y ojog 
iif riz regular, cara W^a, (olor morei'O, b^rbi foJ 
hijo de Guillermo y de Beruabela ífrabó yá 
para que en el término de 30 días se presente^ 
Estrados de esté J i zgado ó en las cárceles de, 
Cabecera para contestar los báígós que contra I 
sultán en la causa núm. 8042 seguida de oficio 
quebrantamiento de caución juratona, que de W 
asi se le oirá y guardará justicia ó de lo cofttfll 
le declarará rébblde y contumáz. entei d éi ddse coi) 
Estrados del Jujeado las ulteriores diligencias q| 
prácticaren respecto al mismo y parándole loa 
cios que en justicia haya lugar. 

Dado en la Casa Re 1 de Lingayen á 18 de 
brero de 1884.-Estanislao CLáves. —Por mandad 
S. bría., .losé Guevara. 

Por el presehto cito, llamo y emplazo á Rom 
Villar y su padrasto, vecinos de Villasis de eáta¡ 
vincia, para que dentro del lérmino de 9 dÍHs 4 
la última publicación del presente en la Goce/a 
Ilardio, se presenten en este Juzgado á prestar k 
ración en la causa núm. 7958, seguida contra Mari 
Orpiano y otro por robo; apercibidos que de boj 
cerlo se les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 4 del Au 
brero de 1884.—Estanislao Cháves.—Por mandao) láí 
S. Sría., José Guevara. ere 
'•—— cu 

D. JVIartin Piracés y Lloro, Alcalde mayor yJ 
de primera instancia en propiedad de esta prova neil 
de Mindoro, que de estar en el pleno ejercicio k\ 
funciones, nosotros los testigos a( ompuin dos dHtifl 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Euji 
Masuba, testigo ausente de la causa i úm. 705 sega 
en este Juzgado contra varios individuos descoDOo 
sobre asalto con lesiones, para que en el léntíini) 
15 dias contados desde la publicación del preseüíc 
la Gacela oficial, comparezca á este Juzgado á 
en la refer ida causa, apercibido que de no l)«cerl( 
le pararán los perjuicios que en derecho hayn \\\¡ii 

Dsdo en la ( asa Real de Calapan, Mindoro.i' 
de Febrero de 1884.—Martin Piracés—Por 
de S. Sría., Benigno Puras. 

D . Joaquín Vida l y Gómez, Alcalde mayor 
provincia de Bataan, que de estar en actual ejeiwl 
de sus funciones, el infrascrito E.-<'iibano dá íc 

Por el presente cito y lian o á los espe sos 1'. 
más Oliveros y l).a Bernarda González y D. E 
taquio González, para que comparezcan á este Ijfo 
gado, á las diez de la m a ñ a n a del 3 de Marzopí Ba 
simo venidero, para la junta mandada en los a" Bu 
sobre juicio universal de inventario y t̂ sfleion Oaj 
bienes dejados por el intestado, 1) Catalino Gonz^ 

Dado en la Casa Real de B-langa á 21 de) ^ 
brero de 1884.—Joaquín Vidal y Gómez.—Fori!» j " 
dado de S. Sria., Cipriano del Rosario. I|0 

lio 
D . Francisco de Mas y Olzet, Alcalde may» 

Juez de 1.a ins'ancia de la provincia de Bataní ís 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p1̂  ^ 

y edicto al ausente Fabiano Paulmr, del pllíj 
de Calamba provincia de la Laguna, y procej 
en la causa núm. 8876 que instruyo contra e l ^ ^u 
y otros por hurto; para que por el término ^ 
dias contados desde esta ferh.-, se presente^ 
Juzgado á defenderse del cargo que contra r 
sulta en dicha causa, apercibido de que si ^ 
nficare se l e ' pa ra rán los perjuicios que hubierejj ü 

1 )ado en "Batangas á 23 de Febrero de l8^ 
Francisco de Mas.—Por mandado de S. Srí3' 
cardo Atienza, Ramón Canin. 

""""" ftí 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

y edicto al testigo ausente nombrado Alejó) J 
una tal (judia, vecino de Lipa de esta Pr0^j 
para que dentro del término de 30 dias co^ 
desde esta fecha se presente en este JuZga"^] 
declarar en la causa núm. 8554 por hurto 
Calixto de Castro .y otros, apercibido ^e P 
los perjuicios que en derecho hubiere ^^'ad*-^ 

Dado en Catangas á 22 de Febrero de > | 
Francisco de Mas.-—'Por mandado de S. 
cardo Atienza, Ramón Canin. 

Ai: 

Imprent» «AmigoB del País» Calle de Anda, n ^ ' 


